
 

 

C-VCTM-PARCU-LA-0006 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cúcuta hace constar que, dando cumplimiento al 
numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, 
se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva 
Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes, en proceso de liquidación que, en el acto 
administrativo de terminación, ordenan liberación de área: 

 

No. EXPEDIENTE 
# 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONSTANCIA DE 
EJECUTORIA No. 

FECHA 
EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 

EN RMN DE LA 
TERMINACIÓN 

1 FD5-113 VSC-000297 8/04/2019 
83 

28/05/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN 16/07/2019 

2 ICQ-08323 VSC-000640 23/08/2019 
177 

8/10/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN 18/10/2019 

3 LKJ-10391 VSC-001136 6/12/2019 
71 

9/07/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN 31/07/2020 

4 JBP-11301 VSC-000775 17/09/2019 
189 

29/07/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN 10/12/2019 

5 JKL-15021 VSC-000405 31/05/2019 
  

      

    VSC-001073 26/11/2019 
216 

31/12/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN 7/02/2020 

6 LEL-09061 VSC-001173 10/12/2019 
23 

13/02/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN 18/02/2020 

 
Nota: La anterior disposición en razón a que mediante Sentencia C-095 de 2021 la Corte Constitucional, con ponencia 
del magistrado Alberto Rojas Ríos, declaró INEXEQUIBLES los artículos 26 y 28 de la Ley 1955 de 2019, “Por el cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” por vulneración al 
principio de unidad de materia, por medio de los cuales se establecía la liquidación de contratos de concesión minera 
y la liberación de áreas respectivamente, estos ya no hacen parte del ordenamiento jurídico, resultando inaplicables 
para la autoridad minera. Por tanto, mediante memorando 20221200280673 del 16 de marzo de 2022, la Oficina 
Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Mineria, establece los lineamientos a tener en cuenta para el proceso de 
liberación de áreas, esto es, remitirse al Decreto 935 de 2013, que dispone: 

 
“Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a proponentes y/o 
solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes anteriores o porque habiendo sido afectada 
por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran vigentes después de hallarse en firme los 
actos administrativos de la Autoridad Minera o la sentencia ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo 
acto administrativo o sentencia ejecutoriada relacionado con los títulos terminados y propuestas rechazadas o 
desistidas, de concesión, de legalización, de formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la página 
electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, deberá inscribirse en el Registro 

Minero Nacional.” (Negrilla fuera de texto original) 



 
Con base en lo anterior, y toda vez que, de la lectura del artículo 1 del Decreto 935 de 2013, la liquidación no es una condición 

para liberar el área, por lo tanto,  el lineamiento a seguir aplica también en aquellos casos en que los títulos mineros se encuentren 
en proceso de liquidación. 
 
Finalmente es del caso aclarar, que todos los actos administrativos que establecieron la Terminacion de los títulos mineros acá 
relacionados, fueron objeto del principio de publicidad de que trata el Decreto 935 de 2013, dentro de los términos estipulados en el 
mismo. 

 
 
 

Dada en San José de Cúcuta, a los cinco (05) días del mes de mayo de 2022 

 
 
 
  
 

 
HEISSON GIOVANNI CIFUENTES MENESES  

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 

Elaboró: Ing Marisa Fernández 
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PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. 071 

 
 
 
La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 
de 2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la 
Resolución VSC No. 001136 de fecha 06 de diciembre del 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION No. LKJ-10391 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dentro del expediente No. LKJ-10391, la cual fue notificada mediante aviso a los señores CARLOS 
ALBERTO VILLAMIZAR GAMBOA a través de publicación No. 009 Y SIMEON CARVAJAL TORRES a 
través de publicación No- 011, publicado en cartelera y página web de la Agencia Nacional de 
Minería, fijado el 28 de febrero del 2020 y 3 de marzo del 2020 respectivamente. Contra la 
presente resolución, no interpusieron recursos, quedando ejecutoriada y en firme el nueve (9) de 
julio del 2020. 
 
Dada en San José de Cúcuta, 09 de julio de 2020. 
 
 

 
 

ING MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta 

Agencia Nacional de Minería 
 

 
Proyectó: Mariana Rodriguez Bernal / Abogada PARCU. 
Copia: Expediente 
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